RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000777, E.  4320/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), relacionadas con la prórroga de la contratación con la Cooperativa Social Suárez Barros Blancos (COOSOSUBA), para servicios de cocina para los Centros de la Escuela Educacional Doctor Roberto Berro, por el período 18 de marzo al 31 de agosto de 2013 y por un monto mensual de         $ 203.996;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de junio de 2013 intervino preventivamente el gasto de la contratación realizada con la referida Cooperativa, por el término de un año a partir de la intervención de este Tribunal, por un monto anual de $2:766.060; 

2) que la Comisión Delegada del SIRPA, por resolución de fecha 3/7/13, resuelve que la prórroga por los servicios gastronómicos que presta la cooperativa en la Escuela Berro operará entre el 18/3/13 y hasta la notificación de la nueva contratación;
3) que de las actuaciones surge que el monto total derivado de la prórroga asciende a $ 761.585 y que la misma se extiende hasta el 8/7/13, fecha en que se notificó la nueva contratación;
4) que se adjunta Autorización para Gastar de la que resulta que el gasto se hace con cargo al Inciso 27), Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 461, Rubro 294;
5) que los obrados ingresaron a este Tribunal con fecha 9 de agosto de 2013;

CONSIDERANDO:  que si bien las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por el monto el gasto puede ser intervenido en el momento del pago, conforme lo señala el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de fecha 23/5/96;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto total de $ 761.585, en el momento del pago, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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